
 
 
 

 
 

Respuesta del Superintendente a 
DELAC y LCAP Comentarios y Preguntas del Comité de Asesoramiento de 

Padres 

1. ¿Aumentará el número de asesores educativos para ayudar a los aprendices  de inglés? 

Respuesta del Superintendente: El Distrito valora el apoyo que los asesores educativos prestan 
a maestros y alumnos. Hay un reclutamiento activo para asegurar el personal completo para el 
apoyo continuo a los maestros que tienen aprendices de inglés. Además, el Distrito está revisando 
las estrategias eficaces para enseñar a los aprendices de inglés y equipar a los maestros con 
habilidades y estrategias para apoyar adecuadamente a los aprendices de inglés.  

2. La Medida 4 de la Meta 1 refleja una gran expansión del material de enseñanza; ¿incluye esto la 
adopción de la historia? 

Respuesta del Superintendente: El aumento refleja una adopción adicional de 3 años de 
materiales digitales para apoyar las artes del lenguaje inglés, la historia y las matemáticas. 

3. Las prácticas son importantes. ¿Qué ha pasado con el programa de prácticas de la Cámara de Comercio? 

Respuesta del Superintendente: Las ofertas de prácticas en las escuelas preparatorias están 
activas y disponibles en función de los itinerarios únicos que se ofrecen en las escuelas Las ofertas 
de prácticas estaban disponibles incluso antes de que CVUSD estableciera un Memorando de 
Entendimiento (MOU) con la Cámara de Comercio.   Con el MOU, la Cámara de Comercio, a través 
de un puesto remunerado, ayudó a coordinar las prácticas para nuestros alumnos.  Antes de la 
asociación con la ciudad, las prácticas se coordinaban con la oficina de Planes de Estudio e 
Instrucción de Secundaria en asociación con las escuelas preparatorias.  

Entre la comunidad corría el rumor de que el Distrito había eliminado las prácticas para nuestros 
alumnos. El Distrito no ha eliminado las prácticas; éstas siguen existiendo en la oficina del Plan de 
Estudios de Secundaria, que ayuda a los centros escolares a promover y conseguir prácticas para 
los alumnos de la escuela preparatoria.  

4. ¿Existe algún límite en cuanto a la reducción de las tarifas de AP? 

Respuesta del Superintendente: El Distrito no limita el número de cuotas subvencionadas que 
ofrece a los alumnos. Por ejemplo, si un alumno tiene que hacer 5 exámenes y tiene derecho a 
una reducción de tarifa, ese alumno recibe la reducción de tarifa para los 5 exámenes. Si otro 
alumno está haciendo un examen y cumple los requisitos, ese alumno recibirá una reducción de 
la tarifa para ese examen. Con la eliminación de las barreras financieras para nuestros alumnos, 
más del 60% de los alumnos que se beneficiaron de las tarifas reducidas aprobaron los exámenes 
con una nota de 3 o superior. Estamos encantados de ayudar a nuestros alumnos a prepararse 



para la escuela preparatoria y más allá, reduciendo las barreras para ayudarles a estar mejor 
posicionados para la universidad. 

 


